
Taller de Capacitación para el cumplimiento de la Meta 36:

“IMPLEMENTAR LA DISPOSICIÓN FINAL SEGURA 
DE RESIUDOS SÓLIDOS MUNICIPALES 

RECOLECTADOS POR EL SERVICIO DE LIMPIEZA 
PÚBLICA” 

Equipo Técnico del Programa de Incentivos
2016



DÍA 1

• Actividad 1: Registrar información en el SIGERSOL.

• Actividad 2: Elaboración o Actualización del Estudio de Caracterización de
Residuos Sólidos Municipales.

• Actividad 3: Elaboración o Actualización del PIGARS o Plan de Manejo.

• Asistencia Técnica a los Gobiernos Locales.

DÍA 2

• Actividad 4: Diseño Preliminar del Programa de Segregación en la Fuente y
Recolección Selectiva de Residuos Sólido según el porcentaje establecido.

• Actividad 5: Opinión Técnica Favorable del estudio de selección de área de la
Infraestructura de Disposición Final Segura de Residuos Sólidos.

METODOLOGÍA DEL TALLER DE CAPACITACIÓN



De las 18 533 t/día 
generadas, sólo se 

segrega en fuente  304 
t/día (1,64%)

De las 16 216 t/día 
recolectadas, sólo se 
dispone en rellenos  
7656 t/día (41,3%)

Fuente: VI Informe nacional de residuos sólidos municipales y no municipales

IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA



COMPETENCIAS MUNICIPALES EN EL MANEJO DE 
RESIDUOS SÓLIDOS

“Son responsables de la gestión de los residuos sólidos de 
origen domiciliario, comercial y de aquellas actividades que 
generen residuos similares a éstos, en todo el ámbito de su 

jurisdicción..” 

D.L. Nº 1065, art. 10.

“Las municipalidades distritales y provinciales en lo que 
concierne a los distritos del cercado son responsables por la 
prestación de los servicios de recolección y transporte de los 

residuos sólidos municipales y de la limpieza de vías, 
espacios y monumentos públicos en su jurisdicción. Los 
residuos sólidos en su totalidad deberán ser conducidos 

directamente a infraestructuras e residuos autorizadas…”

D.L. Nº 1065, art. 10. numeral 12.

“Implementar progresivamente programas de segregación en 
la fuente y la recolección selectiva de los residuos sólidos en 

todo el ámbito de su jurisdicción, facilitando su 
reaprovechamiento y asegurando su disposición final 

diferenciada y técnicamente adecuada.

D.L. Nº 1065, art. 10, numeral 12.

Municipalidad 
Provincial

Municipalidad 
Distrital

• Ley Nº 27314, Ley 
General de Residuos 
Sólidos.

• D.S. N° 057-2004-PCM, 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos.

• D.L. Nº 1065, 
Modificatoria de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos.

• Ley N° 29419, Ley que 
regula la actividad de los 
Recicladores

• D. S. N° 005-2010-
MINAM, Reglamento de 
la Ley que regula la 
actividad de los 
Recicladores.



META PRIORITARIA: 100 % de residuos sólidos no reutilizables
son dispuestos adecuadamente y el 100% de los reutilizables
son reciclados



• Promueve la disminución de la
contaminación ambiental (aire, suelo,
agua, ruido) a través de la
implementación de infraestructuras
de disposición final de residuos
sólidos (rellenos sanitarios).

• Fomenta la recuperación de áreas
degradadas e impactadas
(botaderos), por las malas prácticas
en la disposición final de residuos
sólidos, permitiendo su recuperación
y su posterior uso.

BENEFICIOS DEL CUMPLIMIENTO DE LA META PARA LA
MUNICIPALIDAD



• Disminuye la incidencia de
enfermedades infectocontagiosas y
parasitarias, mejorando las
condiciones ambientales y la calidad
de vida y salud de la población.

• Contribuye con el ciclo del manejo y
disposición final de residuos sólidos,
permitiendo implementar otros
componentes como el tratamiento y
reaprovechamiento de residuos
recuperables.

BENEFICIOS DEL CUMPLIMIENTO DE LA META PARA LA
MUNICIPALIDAD



ACTIVIDADES INDICADOR

ACTIVIDAD 1
Reportar en la Plataforma virtual del 

SIGERSOL.

Reporte del SIGERSOL hasta el 31 de julio del

presente.

ACTIVIDAD 2
Elaborar y/o actualizar el Estudio de 

Caracterización de Residuos Sólidos. 

Estudio de caracterización de residuos sólidos

municipales.

ACTIVIDAD 3

Elaborar y/o actualizar el Plan Integral de 

Gestión Ambiental de Residuos Sólidos 

(Provincias) ó Plan de Manejo de Residuos 

Sólidos (Distritos) según corresponda.

Plan integral de gestión ambiental de residuos

sólidos (PIGARS) o Plan de manejo de residuos

sólidos, aprobado con Ordenanza Municipal.

ACTIVIDAD 4

Elaborar el Diseño del Programa de 

Segregación en la Fuente y Recolección 

Selectiva de Residuos Sólidos 

Domiciliarios, según el porcentaje 

establecido en la guía.

Diseño del Programa de Segregación en la Fuente y

Recolección Selectiva de Residuos Sólidos

Domiciliarios.

ACTIVIDAD 5

Informe de Opinión Técnica Favorable del 

estudio de selección de área de la 

Infraestructura de Disposición Final 

Segura de Residuos Sólidos emitido por la 

Dirección Regional de Salud de su 

jurisdicción.

• Opinión Técnica Favorable del Estudio de

Selección de Área emitida por la Autoridad de

Salud Regional.

• Cargo de presentación del Estudio de Selección

de Área a la Autoridad de Salud Regional

solicitando la Opinión Técnica Favorable.

ACTIVIDADES  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  META



EXPEDIENTE DE POSTULACIÓN EN FORMATO DIGITAL

Actividad 1

Actividad 2

Actividad 3

Actividad 4

Actividad 5

CARÁTULA

CONTENIDO DEL 
DISPOSITIVO ELECTRÓNICO

CARÁTULA

Las municipalidades deben presentar su expediente de 
postulación conteniendo toda la información de las 

actividades descritas en la Guía de Cumplimiento de Meta 
hasta el último día hábil del mes de diciembre de 2016.



Equipo Técnico del Programa de Incentivos
2016

ACTIVIDAD 1

REGISTRO DE LA INFORMACIÓN SOBRE LA 
GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, 
CORRESPONDIENTE A LA GESTIÓN DEL AÑO 

2015, EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

(SIGERSOL)



Designación del 
Responsable

Solicitar la Clave 
SIGERSOL

Registrar en la 
plataforma SIGERSOL

Firma del reporte 
SIGERSOL

Remitir el reporte 
SIGERSOL

Para:

Para:

Incentivos.residuos@minam.gob.pe

Incentivos.residuos@minam.gob.pe

PASOS A SEGUIR PARA REMITIR EL REPORTE 
SIGERSOL 



Paso 1: Designación del responsable del llenado del SIGERSOL 2015

La Municipalidad deberá designar

mediante documento oficial

(firmado por el Alcalde, Gerente

Municipal o Gerente del Área

Usuaria) al responsable del

llenado de la información en el

SIGERSOL.

Puede ser: Memorándum, Oficio,

Resolución de Alcaldía, Resolución

de Gerencia, Constancia, etc.



Paso 1: Designación del responsable del llenado del                                 
SIGERSOL 2015



Paso 2: Solicitar la clave de acceso al SIGERSOL 2015

La Municipalidad deberá solicitar la clave de acceso
al SIGERSOL, mediante correo electrónico de
preferencia institucional, dirigido al área de gestión
ambiental de residuos sólidos
(incentivos.residuos@minam.gob.pe.), adjuntando
el documento oficial de designación.



Paso 2: Solicitar la clave de acceso al SIGERSOL 2015



Paso 3: Suministrar y registrar en la plataforma SIGERSOL 2015

Ingresar información
sobre la gestión y
manejo de los
residuos sólidos que
se ha desarrollado
durante el período
2015.

http://sigersol.minam.gob.pe

Navegador Mozilla Firefox Navegador Google Chrome

Utilizar de preferencia los siguientes navegadores:

http://redrrss.minam.gob.pe

http://sigersol.minam.gob.pe/
http://sigersol.minam.gob.pe/


Luego de ingresar el nombre de la Región, Provincia y Distrito deberá dar 
click al icono.

Paso 3: Suministrar y registrar en la

plataforma SIGERSOL 2015



Ingresar nueva
contraseña, puede ser la
misma contraseña que
se le entregó.

Se hace click aquí en caso
quiera volver a ingresar
los datos.

Información de
la municipalidad

Dar click aquí una vez
terminó de llenar los
recuadros.

Paso 3: Suministrar y registrar en la

plataforma SIGERSOL 2015



Dar click aquí

Paso 3: Suministrar y registrar en la

plataforma SIGERSOL 2015



Luego de volver a ingresar los datos y la nueva clave deberá dar click al 
icono.

Paso 3: Suministrar y registrar en la

plataforma SIGERSOL 2015



Dar click en esta
pestaña para
comenzar a
reportar la
información de la
Gestión 2015.

Paso 3: Suministrar y registrar en la

plataforma SIGERSOL 2015



Según lo establecido por el MEF
por el Decreto Supremo Nº
400-2015-EF.

Poner el nombre de quien
lidera el proceso.

NOTA: No se podrá ingresar
texto en las casillas que
requieran información
numérica.



Es la generación per cápita de los residuos
municipales, el cual comprende a los
residuos domiciliarios y no domiciliarios .

Dar click aquí para llenar el siguiente
formulario.

Considerar que la densidad compactada
siempre es mayor a la densidad sin
compactar .

Los datos de composición es del estudio
domiciliario.



Dar click aquí para
llenar el siguiente
formulario.

Paso 3: Suministrar y registrar en la

plataforma SIGERSOL 2015



NOTA: Para los casos de
ingreso de información con
decimales, se deberá
colocar un punto.
(Ejemplo: 1.25)

Dar click aquí para llenar el
siguiente formulario.



Dar click aquí para llenar el
siguiente formulario.

NOTA: Considerar que la
información a reportar es
de la Gestión 2015.



Dar click aquí para llenar
el siguiente formulario.

Poner el nombre de la
empresa en caso el barrido
lo este realizando un
tercero y de forma mixta.



Dar click aquí para llenar
el siguiente formulario.



Ingresar el monto que
el área gastó el año
2015 por concepto de
limpieza publica.

Presupuesto que el
área recibió por cobro
de arbitrios.

Dar click aquí para llenar
el siguiente formulario.

Paso 3: Suministrar y registrar en la

plataforma SIGERSOL 2015



Una vez concluido el
ingreso de toda la
información debe dar
click a este icono.

Paso 3: Suministrar y registrar en la

plataforma SIGERSOL 2015



Dar click en este
icono para
visualizar el
reporte de la
información que
subió.

Paso 3: Suministrar y registrar en la

plataforma SIGERSOL 2015



RECOMENDACIÓN: Revisar la
información antes de su
impresión.

Dar click a este
icono para
modificar alguna
información.

Dar click a este
icono imprimir
reporte.



Paso 4: Firma del Reporte SIGERSOL

El reporte SIGERSOL deberá estar
firmado en cada página por el
alcalde o gerente municipal y el
responsable del área usuaria. Firma del

Alcalde.

Firma del
Área
Usuaria.



Paso 5: Remitir el reporte SIGERSOL

Remitir el reporte en formato del
SIGERSOL debidamente llenado,
firmado y escaneado, al correo
electrónico
incentivos.residuos@minam.gob.pe,
señalando en el asunto: Reporte
SIGERSOL 2015 y nombre de la
municipalidad.

Reporte debe ser remitido hasta el 29
de julio de 2016

mailto:incentivos.residuos@minam.gob.pe


ERRORES FRECUENTES
Actividad 1: Registro de información sobre la 

gestión y manejo de residuos sólidos 
correspondiente a la gestión 2015.



Solicita la clave SIGERSOL sin adjuntar el documento de
acreditación.



Información
inconsistente



Información
inconsistente



Solo consigna la firma
del alcalde.

Falta la firma del área
usuaria



No consigna la firma del
alcalde ni del
representante del área
usuaria.



NOMBRES Y APELLIDOS CARGO CORREO ELECTRÓNICO

Ing. Javier Ernesto Hernández 
Campanella

Coordinador del Área de 
Gestión Ambiental de 

Residuos Sólidos incentivos. residuos@minam.gob.pe

Blgo. Jorge Mucha Chuquirachi Especialista en Segregación 
de Residuos Sólidos

TELÉFONO

(01) 611-6000 Anexos: 1295, 1308, 1307, 1305, 1303, 1302

RPC: 989538963

MESA DE PARTES:

Av. Javier Prado Oeste Nº 1440 – San Isidro     Horario: 08:30 am – 04:30pm

DIRECTORIO



Guías 
actualizadas

http://redrrss.minam.gob.pe/



¡POR  UN  PERÚ  LIMPIO!

MUCHAS GRACIAS



Equipo Técnico del Programa de Incentivos
2016

ACTIVIDAD 2

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE 
CARACTERIZACIÓN DE RESIDUOS 
SÓLIDOS MUNICIPALES DEL ÁREA 

URBANA DEL DISTRITO



Es una herramienta que nos permite obtener
información primaria relacionada a las
características física, química o biológica de los
residuos sólidos de una determinada población con
características y hábitos similares.

¿QUÉ ES UN ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN DE
RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES?



Residuos Sólidos

Residuos Sólidos Municipales

Domiciliario

Limpieza de espacios públicos

Comercios, instituciones 
publicas, etc.

Residuos Sólidos No Municipales

Establecimientos de atención 
de Salud.

Industriales

Actividades de la construcción

Agropecuario

Instalaciones o actividades 
especiales.

TIPOS DE RESIDUOS SÓLIDOS SEGÚN SU ORIGEN



Domiciliarios Comerciales

Limpieza de 
espacios Públicos

Residuos 
Municipales

Generación

Densidad

Composición

Humedad

Tn

Tn/m3

%

%

Información 
Primaria

ECRS

Parámetros

Unida de 
Mediada

GENERADORES DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES

http://www.google.com.pe/imgres?imgurl=http://www.educima.com/imagen-residuos-solidos-dm14413.jpg&imgrefurl=http://www.educima.com/imagen-residuos-solidos-i14413.html&usg=__WorRC6OZI27rAh2wWeyYVJwkhy0=&h=520&w=750&sz=108&hl=es&start=28&sig2=EGfMvWxC4p37_klrNHhLbA&zoom=1&tbnid=7g8HwSygjDdIWM:&tbnh=98&tbnw=141&ei=nts8T8iyG5HtggeF-Zi0CA&prev=/search?q=residuos+solidos&start=20&hl=es&sa=N&biw=1366&bih=587&gbv=2&tbm=isch&itbs=1
http://www.google.com.pe/imgres?imgurl=http://4.bp.blogspot.com/-Xn2OJi-DdjE/TrVLHYZDwzI/AAAAAAAAAVA/DzZba5LQu8A/s1600/puebloCuesta.jpg&imgrefurl=http://antoniogarciaibaez.blogspot.com/2011/11/los-pueblos.html&usg=__TcNyGNLwuvJR1JgT6Jy7FwbqHYI=&h=768&w=1024&sz=249&hl=es&start=8&sig2=3BRZgrvFupzjY3qDLHDL3w&zoom=1&tbnid=UPwuI1frmc6x-M:&tbnh=113&tbnw=150&ei=OvY7T9iTLcuEtge0kcTwCg&prev=/search?q=pueblo&hl=es&biw=1280&bih=522&gbv=2&tbm=isch&itbs=1
http://www.google.com.pe/imgres?imgurl=http://2.bp.blogspot.com/-PSrqiWEssZI/TZ9VEKOlhzI/AAAAAAAACDE/TEe6_rk4oSg/s640/Ciudad-4.0.jpg&imgrefurl=http://loseasi.blogspot.com/2011/04/la-ciudad-20.html&usg=__xZaPFaWYMVlU4a46jMKg7MUn6d8=&h=500&w=500&sz=107&hl=es&start=11&sig2=s9iB_UqotxeLVOLF_Mp4cg&zoom=1&tbnid=ng_TYRIJMmZsAM:&tbnh=130&tbnw=130&ei=B_Y7T9ilMI2DtgfWkKTvCg&prev=/search?q=ciudad&hl=es&biw=1280&bih=522&gbv=2&tbm=isch&itbs=1


Realizar un plan de 
trabajo y logística

Determinar el número 
de muestras

Recolectar y clasificar 
las muestras

Identificar y 
empadronar a 

viviendas y 
generadores de RSM de 

fuentes no 
domiciliarias

Determinar la densidad 
de las muestras

Determinar el peso de 
las muestras

Elaborar un informe 
final

Determinar la 
composición de los 

residuos

Determinar la 
generación per – cápita 

de residuos 
domiciliarios

Paso 3Paso 2Paso 1

Paso 6 Paso 5

Paso 4

Paso 11Paso 10Paso 9

PASOS PARA LA ELABORACIÓN DEL ECRSM

Determinar la 
generación de los 

residuos municipales 
del ámbito no 
domiciliario.

Determinar la 
generación per-cápita 

de residuos sólidos 
municipales

Paso 7Paso 8



PASO 1: Realizar un plan de trabajo y logística

Elaborar un documento
para planificar las
actividades a realizar
para la elaboración del
Estudio de
caracterización



 Identificar las actividades a realizar en el estudio de caracterización de
residuos sólidos municipales.



 Elaborar un cronograma de trabajo.



Realizar un listado de los materiales e insumos necesarios para
la ejecución del estudio de caracterización de residuos sólidos
municipales.





Asegurar la adquisición u obtención de los materiales e
insumos necesarios (planificación, requerimientos,
seguimiento y almacenamiento).



 Elaborar los materiales y medios para la capacitación a
operarios y población participante del estudio de
caracterización de residuos sólidos.



Realizar la capacitación al personal técnico y operario que
desarrollará el estudio de caracterización de residuos sólidos.

CAPACITACIÓN:
- Sensibilización a la

población y su
participación en el ECRS.

- Toma de encuesta a la
población.

- Recolección de
muestras.

- Manipuleo de residuos.



 Establecer medios necesarios para el transporte de las
muestras.



 Establecer un local para el tratamiento de las muestras y el
cálculo de parámetros, con condiciones mínimas para el manejo
de residuos sólidos.

De preferencia: 
 Techado
 Piso de concreto
 Punto de agua operativo 
 Espacio para vestuario



Asegurar el recojo de los residuos muestreados y la limpieza del 
local que se utilice.



PASO 2: Determinar el número de muestras



 Identificar el área de estudio (mapa catastral).



 Para el caso de los residuos sólidos domiciliarios: Deberán descargar del
siguiente link: http://redrrss.minam.gob.pe/; el número de muestra de
viviendas participantes.

http://redrrss.minam.gob.pe/


 Para el caso de residuos sólidos
municipales de fuentes no
domiciliarias: Se deberá identificar
el total de establecimientos
comerciales existentes de acuerdo
a la información proporcionada
por la gerencia de rentas o su
similar y aplicar la metodología
descrita en el Anexo N°01
(Determinación del número de
muestras de generadores de
residuos sólidos de fuentes no
domiciliarias).



Fórmula para el cálculo de muestras No Domiciliarias.

Muestras de generadores



Anexo 01.-Cálculo del número de 

muestras



 El número de muestras calculadas deben ser distribuidas proporcionalmente
en función del mapa catastral inicial.



PASO 3: Identificar y empadronar a viviendas y
generadores de residuos sólidos municipales de fuentes
no domiciliarias



 Elaborar y entregar las cartas de invitación a cada vivienda y generador de

residuos sólidos municipales de fuentes no domiciliarias, para la

participación en el estudio de caracterización de residuos sólidos

municipales.



 Empadronar a las viviendas y generadores de residuos sólidos municipales de

fuentes no domiciliarias que aceptaron participar en el estudio de

caracterización de residuos sólidos municipales



 Definir códigos de identificación para cada vivienda o generador de residuos

sólidos de fuentes no domiciliarias, haciendo coincidir el código de vivienda,

con la bolsa entregada, el registro del empadronamiento y la encuesta

realizada.



 Entregar las bolsas para recolectar las muestras y colocar el adhesivo o

distintivo en la vivienda o generador de residuos sólidos de fuente no

domiciliaria.



 Plantear y analizar las rutas y horarios de recolección de las muestras, en

función de las actividades que desarrolla cada fuente de generación y la

ubicación de las mismas.



PASO 4: Recolectar y clasificar las muestras



 Recolectar las muestras de acuerdo al plan de ruta definido y los códigos

asignados.



 Codificar y entregar la bolsa correspondiente para el siguiente día de

muestreo.



 Transportar las muestras hacia el local establecido para el posterior cálculo

de parámetros.



PASO 5: Determinar el peso de las muestras



 Pesar las muestras según el código asignado y la estratificación realizada,

de ser el caso.

CODIGO
Vivienda

PESO
(Kg)

Viv-01 1.4

Viv-02 1.7

Viv-03 0.9

Viv-04 1.3



 Insertar los datos en la tabla descrita en el Anexo N° 03 (Generación per

cápita de residuos sólidos - GPC).



PASO 6: Determinar la generación per-cápita de residuos 
domiciliarios



 Realizar los cálculos descritos en el Anexo N° 03 (Generación per cápita de

residuos sólidos - GPC).



Anexo N° 3.-Cálculo de la generación de 

residuos sólidos domiciliarios



PASO 7: Determinar la generación de residuos
municipales del ámbito no domiciliario



 Realizar los cálculos descritos en el Anexo N° 04 (Generación de residuos

sólidos municipales del ámbito no domiciliario)



 Proyectar la generación de residuos sólidos totales para cada fuente de

generación.

Año Generación total 
anual (ton)

2006 3,112

2011 3,573

2016 4,052

2021 4,545

2026 5,040

2028 5,232



 Proyectar la generación total de residuos sólidos municipales del

ámbito no domiciliario, considerando la suma de las generaciones

totales de las fuentes consideradas.



Anexo N° 4.-Cálculo de la generación de 

residuos sólidos no domiciliarios



PASO 8: Determinar la generación per-cápita de residuos
sólidos municipales



 Proyectar la generación total de residuos sólidos domiciliarios a partir

generación per – cápita y la población proyectada.

Año Poblacion
Generación Per 

Cápita (kg/hab/día)
Kg/dia

2016 3492 0.56 1,955.52

2017 3499 0.57 1,979.03

2018 3506 0.57 2,002.83

2019 3513 0.58 2,026.91

2020 3520 0.58 2,051.29

2021 3527 0.59 2,075.95

Incremento de la GPC: 
1%



 Proyectar la generación total de residuos sólidos municipales,

considerando la suma de la generación total de residuos sólidos del

ámbito domiciliario y de los generadores de residuos sólidos del ámbito

no domiciliario.



 Determinar la generación per – cápita de residuos sólidos municipales a

partir de la generación municipal total y la población proyectada de acuerdo

al Anexo N° 06.

Año Generación 
Municipal (kg/día)

2006 8,526

2011 9,789

2016 11,101

2021 12,452

2026 13,808

2028 14,334



Anexo N°5.-Cálculo de la generación de 

residuos sólidos municipales



PASO 9: Determinar la densidad de las muestras



 Acondicionar un cilindro de metal para

el cálculo de la densidad de residuos

sólidos.

 Seleccionar de manera aleatoria una

cantidad de bolsas, pesadas

previamente, de modo que ocupen

aproximadamente ¾ del volumen del

cilindro.



 Colocar el contenido de bolsas seleccionadas aleatoriamente, al

cilindro hasta llenar los tres cuartos de su volumen.



 Levantar aproximadamente y de manera uniforme 15 centímetros el

cilindro y dejarlo caer por 03 veces.



 Medir la altura libre del cilindro, considerando la altura máxima

promedio a la cual llegan los residuos sólidos



 Determinar la densidad según el Anexo N° 06 (Densidad de residuos

sólidos), considerando el peso registrado de las bolsas y los volúmenes

calculados.



Anexo N° 6.-Cálculo de la densidad de los 

residuos sólidos



PASO 10: Determinar la composición de los residuos
sólidos



 Vaciar el total de las muestras en un área impermeabilizada.



 Realizar cuarteos sucesivos hasta obtener un montón con un peso

aproximado de 50 Kg.



 Segregar los residuos sólidos de acuerdo con clases definidas en el Anexo

N° 07 (Composición de residuos sólidos).



 Pesar los residuos segregados según los tipos de residuos sólidos.

 Determinar la composición según el Anexo N° 07 (Composición de residuos

sólidos).



Anexo N°7.-Cálculo de la composición 

física de los residuos sólidos



 Elaborar el informe final de acuerdo al Anexo

N° 10 (Contenidos mínimos para el estudio de

caracterización de residuos sólidos

municipales) el mismo que debe contener:
 Todos los anexos anteriores pegados como imágenes

en un documento en formato PDF.
 El desarrollo de los cálculos realizados incluidos en un

solo documento en formato Excel.
 El registro fotográfico del desarrollo del estudio de

caracterización, que incluya todas las etapas del
proceso con un mínimo de 20 fotos en un formato
mayor o igual a 1280x720 con una resolución mínima
de 05 megapíxeles.

 Cargos firmados de las cartas de invitación de los
propietarios de las viviendas y generadores de residuos
sólidos municipales de fuentes no domiciliarias,
escaneados y agrupados en un documento PDF.

PASO 11: Elaborar el informe final





ERRORESFRECUENTES
ACTIVIDAD 2: ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN DE RESIDUOS 

SÓLIDOS MUNICIPALES DEL ÁREA URBANA DEL DISTRITO



Mal uso de la fórmula para el cálculo del GPC



Incorrecta aplicación de las fórmulas



Presentan modelos de carta



Cargo de recepción de invitación



Cargo de recepción de invitación



Información similar y archivos dañados



ACTIVIDAD ADICIONAL
ACTIVIDAD 2: ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES DEL ÁREA URBANA DEL 
DISTRITO



 Seleccionar aleatoriamente un montículo de residuos sólidos orgánicos domiciliarios

de aproximadamente 02 Kg, cuando se realiza el cuarteo para la caracterización física

de residuos sólidos.

 Picar los residuos sólidos orgánicos seleccionados en trozos de aproximadamente

1cm x 1cm.

 Seleccionar 01 muestra aleatoria de 500 g. de residuos sólidos orgánicos picados

durante los días del estudio de caracterización.

 Rotular la muestra de acuerdo al N° Anexo 08.

 Trasladar las muestra en caja de tecnopor debidamente protegidas ante golpes o

movimientos bruscos, preservada hacia el laboratorio.

 Una vez obtenidos los resultados de humedad de residuos sólidos orgánicos

brindados por el laboratorio (base húmeda), se llevará el porcentaje de humedad

obtenido a porcentaje de humedad total de acuerdo al N° Anexo 09.

Determinación de la humedad de los residuos



Ficha Técnica de Muestreo de Humedad



NOMBRES Y APELLIDOS CARGO CORREO ELECTRÓNICO

Ing. Javier Ernesto Hernández 
Campanella

Coordinador del Área de 
Gestión Ambiental de 

Residuos Sólidos incentivos. residuos@minam.gob.pe

Blgo. Jorge Mucha Chuquirachi Especialista en Segregación 
de Residuos Sólidos

TELÉFONO

(01) 611-6000 Anexos: 1295, 1308, 1307, 1305, 1303, 1302

RPC: 989538963

MESA DE PARTES:

Av. Javier Prado Oeste Nº 1440 – San Isidro     Horario: 08:30 am – 04:30pm

DIRECTORIO



Guías 
actualizadas

http://redrrss.minam.gob.pe/



¡POR  UN  PERÚ  LIMPIO!

MUCHAS GRACIAS



IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN 
INTEGRAL DE GESTIÓN AMBIENTAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS - PIGARS O PLAN 
DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS

ACTIVIDAD 3



ETAPAS PARA LA ELABORACIÓN DEL PIGARS O 
PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS

Constitución del 
Equipo Técnico

Elaboración o 
Actualización

Reporte de 
Implementación

Aprobación y 
publicación 

Diagnóstico de la gestión y manejo de residuos sólidos.

Formulación del Plan de Manejo de Residuos Sólidos.

Identificación de actores locales

Conformación del Equipo Técnico de residuos sólidos.

Elaborar y ejecutar el Plan de Monitoreo.

Remitir el Informe de implementación.

Elaboración del Plan de Trabajo.

Aprobación del Equipo Técnico de residuos sólidos

Plan de Acción y 
Presupuesto 2017

Actividades 
Obligatorias

Actividad 
Adicional

Aprobación del PIGARS o PMRS con Ordenanza Municipal.

Publicación de la Ordenanza Municipal.



CONSTITUCIÓN Y RECONOCIMIENTO DEL 
EQUIPO TÉCNICO

Paso 1: Conformación del Equipo Técnico de Residuos Sólidos

R
ep

re
se

n
ta

n
te
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éc
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s 
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e 
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id
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Gerencia de Servicios 
Públicos/Limpieza Pública/Unidad 

de Residuos Sólidos

Participación de instituciones 
públicas, privadas y sociedad civil 

organizada

Planificación y Presupuesto

Rentas o área equivalente



CONSTITUCIÓN Y RECONOCIMIENTO DEL 
EQUIPO TÉCNICO

Paso 2: Identificación de actores locales
Sectores Actores

Municipalidad

Autoridades políticas: Alcalde, Regidores, Gerente Municipal, entre otros.

Personal administrativo, técnico y operativo de las áreas de: Servicios Públicos o Limpieza

Pública, Rentas, Participación Ciudadana, Salud, entre otros.

Comisiones 

Ambientales Locales

Miembros de la Comisión Ambiental Regional

Miembros de la Comisión Ambiental Municipal

Población

Junta directiva vecinal

Club de madres

Comedor popular

Vaso de leche

Comité de parques y jardines

Grupos ambientalistas

Frentes de defensa

Juntas Administradoras de Servicios de Saneamiento (JASS) en áreas rurales

Empresas y sector 

privado en general

Industrias papeleras

Centros comerciales

Constructoras

Empresas de residuos 

sólidos

Recicladores

Acopiadores

Comercializadores

Industrias recicladoras y exportadoras

Operadores de disposición final



CONSTITUCIÓN Y RECONOCIMIENTO DEL 
EQUIPO TÉCNICO

Paso 2: Identificación de actores locales

Sectores Actores

Instituciones de 

formación académica

Docentes de educación básica regular y educación superior

Jóvenes universitarios

Organizaciones no 

Gubernamentales o 

cooperación técnica

Fondo de las Américas

Cooperación Alemana para el Desarrollo GIZ

ONGs

Medios de 

comunicación

Radio

Televisión

Diarios

Gobierno central

Dirección General de Calidad Ambiental (DGCA – MINAM)

Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA – MINSA)

Centros de Salud – MINSA

OEFA

Fiscalía de Prevención del Delito

Otros

Iglesias

Colegios profesionales

Redes ambientalistas



CONSTITUCIÓN Y RECONOCIMIENTO DEL 
EQUIPO TÉCNICO
Paso 3: Elaboración del Plan de Trabajo 

ACTIVIDADES
MES

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1. Aprobación del Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos 
(PIGARS) o Plan de Manejo de Residuos Sólidos (PMRS)

2. Publicación e inicio de implementación del PIGARS o PMRS y 
presentación en evento público.

3. Conformación del Equipo Técnico de Residuos Sólidos y elaboración de 
su reglamento de funciones.

4. Desarrollar el Plan de Trabajo.

5. Apoyar el Programa de sensibilización en instituciones educativas.

6. Apoyar el Programa de Sensibilización "casa por casa"

7. Potenciar la vigilancia ciudadana a través de manzanas, juntas vecinales 
o barrios.

8. Apoyar el desarrollo del Programa de sensibilización a través de medios 
de comunicación.

9. Apoyar el desarrollo de los proyectos de inversión pública para contar 
con infraestructura y equipamiento.

10. Elaborar informes de avances de implementación del PIGARS o PMRS.

11. Plan de capacitación para los integrantes del Equipo Técnico.

12. Apoyar el establecimiento del sistema de monitoreo del servicio de 
limpieza pública.



La aprobación del equipo técnico debe 
aprobarse mediante:

 Resolución de Alcaldía

 Resolución de Gerencia

 Otros documentos

CONSTITUCIÓN Y RECONOCIMIENTO DEL 
EQUIPO TÉCNICO

Paso 4: Aprobación del Equipo Técnico de
Coordinación Municipal de Residuos Sólidos



 Facilitar la elaboración de la Política Local de Residuos Sólidos, en
concordancia con la Política Nacional de Residuos Sólidos.

 Facilitar la elaboración del instrumento de gestión, conduciendo
el proceso y coordinando con los actores locales.

 Facilitar los canales de información y comunicación con los
diversos sectores para enriquecer las propuestas y mantener
informados a todos los involucrados.

 Promover la búsqueda de financiamiento estableciendo alianzas
con el sector público y privado.

 Dar seguimiento y evaluar permanentemente los avances de la
implementación del instrumento de gestión.

CONSTITUCIÓN Y RECONOCIMIENTO DEL 
EQUIPO TÉCNICO

Paso 4: Funciones del Equipo Técnico de Residuos Sólidos



ELABORACIÓN O ACTUALIZACIÓN DEL PIGARS 
O PLAN DE MANEJO

Paso 1: Diagnóstico de la gestión y manejo de Residuos Sólidos

A. Identificar las fuentes de obtención de información

Tema Fuente
Nivel

Técnica
Prim. Sec.

Aspectos generales: 
ubicación, límites, 
altitud, entre otros.

Plan de Desarrollo 
Concertado

X Revisión bibliográfica

Aspectos ambientales

Plan de Desarrollo 
Concertado

X Revisión bibliográfica

Gerencia de Servicios o área 
similar

X X
Entrevista / Revisión 
documentaria

Instituto Nacional de Defensa 
Civil – INDECI

X Revisión bibliográfica

Instituto Nacional de 
Estadística e Informática -
INEI

X Revisión bibliográfica

Aspectos sociales: 
población, 
características de 
vivienda, etc.

Instituto Nacional de 
Estadística e Informática -
INEI

X Revisión bibliográfica

Área de participación vecinal 
de la municipalidad 
correspondiente

X X Revisión bibliográfica



ELABORACIÓN O ACTUALIZACIÓN DEL PIGARS 
O PLAN DE MANEJO

Paso 1: Diagnóstico de la gestión y manejo de Residuos Sólidos

A. Identificar las fuentes de obtención de información

Tema Fuente
Nivel

Técnica
Prim. Sec.

Aspectos económicos: 
PEA, ocupación de PEA, 
entre otros.

Instituto Nacional de 
Estadística e 
Informática - INEI

X X Entrevista / Revisión bibliográfica

Área de Desarrollo 
Económico

X Revisión bibliográfica

Aspectos de salud: 
Establecimientos de 
salud, enfermedades a 
la inadecuada 
disposición de residuos, 
entre otros.

Dirección de Salud 
Ambiental, DISA, Red 
de Salud

X X
Entrevistas / Revisión documentaria 
(estadísticas)

Área de Salud de la 
Municipalidad

X Entrevistas

Aspectos educativos

Unidad de Gestión 
Educativa Local- UGEL

X X
Entrevistas / Revisión documentaria 
(estadísticas)

Estadística de la 
Calidad Educativa –
ESCALE.

X
Revisión bibliográfica / Información 
Web

Área de Educación y
Cultura

X X Entrevista / Revisión bibliográfica



ELABORACIÓN O ACTUALIZACIÓN DEL PIGARS 
O PLAN DE MANEJO

Paso 1: Diagnóstico de la gestión y manejo de Residuos Sólidos

A. Identificar las fuentes de obtención de información

Tema Fuente
Nivel

Técnica
Prim. Sec.

Aspectos técnicos operativos del manejo de los residuos sólidos

Generación y 
caracterización de los 
residuos sólidos 
municipales

Estudio de 
caracterización de 
residuos sólidos 
municipales

X X
Revisión bibliográfica / Investigación 
/ Entrevistas

Almacenamiento de 
residuos sólidos

Estudio de 
caracterización de 
residuos sólidos no 
municipales

X X
Revisión bibliográfica / Investigación 
/ Entrevistas

Observación directa 
(visita de campo)

X
Investigación / Entrevistas / Ficha de 
observación

Características del 
servicio de barrido de 
calles y espacios 
públicos

Entrevista al personal 
de la Gerencia de 
Limpieza Pública y 
Servicios Públicos

X Entrevistas

Entrevista a vecinos X Entrevistas

Observación directa 
(visita de campo).

X Ficha de observación



ELABORACIÓN O ACTUALIZACIÓN DEL PIGARS 
O PLAN DE MANEJO

Paso 1: Diagnóstico de la gestión y manejo de Residuos Sólidos

A. Identificar las fuentes de obtención de información

Tema Fuente
Nivel

Técnica
Prim. Sec.

Aspectos técnicos operativos del manejo de los residuos sólidos

Segregación, 
recolección selectiva y 
reaprovechamiento

Entrevista al personal de 
la Gerencia de Limpieza 
Pública y/o Servicios 
Públicos X

Entrevistas / Ficha de 
observación

Entrevista a recicladores

Entrevista a vecinos

Recolección y 
transporte

Entrevista al personal de 
la Gerencia de Limpieza 
Pública y/o Servicios 
Públicos.

X
Entrevistas / Ficha de
observación

Transferencia
Observación directa e 
identificar si existe o no 
un lugar de transferencia

X
Entrevistas / Ficha de
observación

Disposición Final
Observación directa 
(botadero o relleno 
sanitario)

X
Entrevistas / Ficha de
observación



ELABORACIÓN O ACTUALIZACIÓN DEL PIGARS 
O PLAN DE MANEJO

Paso 1: Diagnóstico de la gestión y manejo de residuos sólidos

B. Identificar el contexto

Económico

Ambiental

Social

Geográfico

Educativo

Salud



ELABORACIÓN O ACTUALIZACIÓN DEL PIGARS 
O PLAN DE MANEJO
Paso 1: Diagnóstico de la gestión y manejo de residuos sólidos

C. Analizar los aspectos técnicos y operativos



ELABORACIÓN O ACTUALIZACIÓN DEL PIGARS 
O PLAN DE MANEJO

Paso 1: Diagnóstico de la gestión y manejo de residuos sólidos

D. Analizar los aspectos administrativos, de gestión y financieros



ELABORACIÓN O ACTUALIZACIÓN DEL PIGARS 
O PLAN DE MANEJO

Paso 1: Diagnóstico de la gestión y manejo de residuos sólidos

D. Analizar los aspectos administrativos, de gestión y financieros

Gestión Áreas Coordinaciones

Interna

Servicios de Limpieza 
Pública

Organización del plan de trabajo.

Supervisiones de operatividad.

Informe de cumplimiento de coberturas de
servicio.

Control de calidad del servicio de limpieza pública

Administración
Seguimiento continuo de requerimientos
solicitados para la prestación del servicio de
limpieza pública.



ELABORACIÓN O ACTUALIZACIÓN DEL PIGARS 
O PLAN DE MANEJO

Paso 1: Diagnóstico de la gestión y manejo de residuos sólidos

D. Analizar los aspectos administrativos, de gestión y financieros

Gestión Sectores Coordinaciones

Externa

Salud

Organización de programas de educación y
sensibilización ambiental.

Desarrollo del plan de supervisión del sistema
de limpieza pública con participación de
promotores de salud y familias saludables.

Educación

Promoción de planes de capacitación en
temas ambientales.

Promoción de campañas de sensibilización.

Comunidad organizada
Promoción de programas de participación
ciudadana responsable entorno a la eficiencia
del servicio.



ELABORACIÓN O ACTUALIZACIÓN DEL PIGARS 
O PLAN DE MANEJO

Paso 1: Diagnóstico de la gestión y manejo de residuos sólidos

D. Analizar los aspectos administrativos, de gestión y financieros

Tema Contenido sugerido a desarrollar

Aspectos 
administrativos

Administración del servicio: área administración.

Personal: sexo, edad, condición laboral, tiempo de
servicio, educación, salud y turno de trabajo.

Presencia de oficinas administrativas: área, cantidad,
mobiliario y equipamiento.

Maestranza: cuenta con taller de mecánica, lavado y
parqueo de vehículos.



ELABORACIÓN O ACTUALIZACIÓN DEL PIGARS 
O PLAN DE MANEJO

Paso 1: Diagnóstico de la gestión y manejo de residuos sólidos

D. Analizar los aspectos administrativos, de gestión y financieros

Tema Contenido sugerido a desarrollar

Aspectos de 
gestión

Instrumentos de gestión: Manual de Organización y
Funciones, Plan Operativo Anual, existe supervisión y
monitoreo de las metas anuales y/o rutas de recolección,
etc.

Instrumentos normativos: Decretos de Alcaldía,
Ordenanzas, Reglamentos y Políticas en el tema de
Residuos Sólidos.

Convenios y alianzas que promueve la iniciativa y
participación activa de la población, la sociedad civil
organizada y el sector privado en la gestión de los residuos
sólidos.

Apoyo del gobierno regional en proyectos de gestión de
residuos sólidos.

Proyectos de inversión pública.

Iniciativas privadas.



ELABORACIÓN O ACTUALIZACIÓN DEL PIGARS 
O PLAN DE MANEJO

Paso 1: Diagnóstico de la gestión y manejo de residuos sólidos

D. Analizar los aspectos administrativos, de gestión y financieros

Tema Contenido sugerido a desarrollar

Aspectos 
financieros

Financiamiento de limpieza pública: FONCOMUN,
recursos directamente recaudados, otros.

Presupuesto de limpieza pública de los últimos tres
años: presupuesto establecido, recaudado, gasto
programado, gasto ejecutado, porcentaje del gasto del
presupuesto municipal.

Tarifas y pago de arbitrio de limpieza pública.

Detalle del servicio de cobranza de arbitrio, cobranza
coactiva y experiencias previas para incrementar la
cobranza (campañas de sensibilización tributaria, entre
otras)

Índice de morosidad.



ELABORACIÓN O ACTUALIZACIÓN DEL PIGARS 
O PLAN DE MANEJO

Paso 2: Formulación del Plan de Manejo de residuos sólidos.

A. Establecer objetivos y metas del Plan de Manejo de Residuos Sólidos

OBJETIVO GENERAL
Optimizar el servicio de limpieza pública, en los aspectos
de gestión y manejo de los residuos sólidos, para prevenir
la contaminación ambiental y la salud de la población.



ELABORACIÓN O ACTUALIZACIÓN DEL PIGARS 
O PLAN DE MANEJO

Paso 2: Formulación del Plan de Manejo de Residuos Sólidos.

A. Establecer objetivos y metas del Plan de Manejo de Residuos Sólidos

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
 Contar con una herramienta de gestión para la optimización de la

prestación de servicios de limpieza pública.
 Implementar programas de fortalecimiento de capacidades técnicas

y de gestión administrativa – financiera y capacidades técnicas
operativas de gestión y manejo de los residuos sólidos.

 Implementar programas de segregación en fuente, formando parte
integral del Plan de Manejo de los Residuos Sólidos.

 Promover los niveles de participación comunal, implementando
programas de educación, capacitación y sensibilización ambiental.



ELABORACIÓN O ACTUALIZACIÓN DEL PIGARS 
O PLAN DE MANEJO

Paso 2: Formulación del Plan de Manejo de Residuos Sólidos.

B. Identificar y evaluar las alternativas o líneas de acción

LÍNEA DE ACCIÓN 1: Fortalecer la gestión municipal, en cuanto a su
capacidad técnica operativa y gerencial, legal y financiera para asegurar
la adecuada prestación integral del servicio de limpieza pública.

LÍNEA DE ACCIÓN 2: Fortalecer la institucionalidad municipal a través
de la consolidación de la participación inter-institucional y la
convergencia de esfuerzos en la gestión de los residuos sólidos, que
garantice la continuidad y sostenibilidad del proceso de
implementación del PIGARS o Plan de Manejo de Residuos Sólidos.

LÍNEA DE ACCIÓN 3: Incrementar los niveles de sensibilización
ambiental en la población y los diferentes grupos de interés
organizados en el distrito, en temas de gestión ambiental,
especialmente en gestión adecuada de residuos sólidos incluyendo a
los que toman las decisiones, con énfasis en la promoción de cultura
de pago.



ELABORACIÓN O ACTUALIZACIÓN DEL PIGARS 
O PLAN DE MANEJO

Paso 2: Formulación del Plan de Manejo de Residuos Sólidos.

C. Formular el Plan de acción del Plan de Manejo de Residuos Sólidos

Línea de acción Actividades que se sugiere priorizar

Línea de Acción 1: 
Fortalecer la gestión 

municipal en cuanto a 
su capacidad técnica, 
operativa, gerencial, 

legal y financiera para 
asegurar la adecuada 
prestación integral del 

servicio de limpieza 
pública.

1. Desarrollar capacidades de gestión en funcionarios municipales, revisar y
aprobar el ROF y el MOF que incluya a la Sub Gerencia de Limpieza Pública y/o
Gerencia de Desarrollo Social y Gerencia de Rentas, aprobar una Ordenanza
marco para facilitar la aplicación de la Ley General de Residuos Sólidos.

2. Lograr una cobertura del 100% en los servicios de barrido de calles y
recolección de residuos sólidos; disponer el 100% de los residuos sólidos
recolectados no aprovechables en el relleno sanitario y hacer la remediación de
las áreas degradadas por la disposición inadecuada de los residuos sólidos.

3. Priorizar planes de aprovechamiento de residuos sólidos, evaluando su ciclo
de vida e implementando programas de recolección selectiva domiciliaria: 50% de
residuos sólidos reciclables son aprovechados.

4. Complementariamente alentar la formalización de recicladores, mediante el
desarrollo de estrategias para el aprovechamiento y/o minimización de los
residuos sólidos y masificar su práctica en condiciones de formalidad.

5. Lograr la sostenibilidad técnica y financiera del servicio de limpieza pública
estableciendo sistemas efectivos de cobranza, que permita reducir la morosidad,
drásticamente, al 50%.
6. Evaluar la participación del sector privado en la prestación de los servicios de
limpieza pública.



ELABORACIÓN O ACTUALIZACIÓN DEL PIGARS 
O PLAN DE MANEJO

Paso 2: Formulación del Plan de Manejo de Residuos Sólidos.

C. Formular el Plan de acción del Plan de Manejo de Residuos Sólidos

Línea de acción Actividades que se sugiere priorizar

Línea de Acción 2:     
Fortalecer la institucionalidad 

Municipal a través de la consolidación 
de la participación inter-institucional y 

la convergencia de esfuerzos en la 
gestión de los residuos sólidos, que 

garantice la continuidad y 
sostenibilidad del proceso de 
implementación del PMRS.

1. Conformación del Equipo Técnico de residuos sólidos
liderado por la municipalidad con participación de los
representantes de instituciones públicas y privadas,
vinculadas a la gestión de los residuos: 60% de las
instituciones participando activamente en la gestión de los
residuos sólidos.

2. Difusión continúa del PMRS.

3. Monitoreo, seguimiento, control y evaluación de la
implementación del PMRS.



ELABORACIÓN O ACTUALIZACIÓN DEL PIGARS 
O PLAN DE MANEJO

Paso 2: Formulación del Plan de Manejo de Residuos Sólidos.

C. Formular el Plan de acción del Plan de Manejo de Residuos Sólidos

Línea de acción Actividades que se sugiere priorizar

Línea de Acción 3: 
Incrementar los niveles de 

sensibilización ambiental en la 
población y los diferentes grupos 

de interés organizados en el 
distrito, en temas de gestión 
ambiental, especialmente en 
gestión adecuada de residuos 

sólidos incluyendo a los que toman 
las decisiones, con énfasis en la 

promoción de la cultura de pago.

1. Desarrollar un programa de educación ambiental que
desarrolle conciencia ambiental en la población en edad
escolar, para cambios de actitud en la gestión y manejo de los
residuos sólidos: 80% de la población escolar de educación
básica regular conoce y aplica prácticas de reducción, reúso y
reciclaje de residuos sólidos.

2. Promover prácticas adecuadas de reducción, reúso y
reciclaje de residuos sólidos en el distrito: 70% de las
viviendas sensibilizadas participan en programas de
recolección selectiva de residuos sólidos.

3. Fomentar una cultura de pago del servicio de residuos
sólidos: 70% de la población sensibilizada paga por el servicio
de limpieza pública.



APROBACIÓN DEL PIGARS 
O PLAN DE MANEJO

La aprobación del Plan
Integral de Gestión
Ambiental se debe
realizar a través de una
Ordenanza Municipal.



PUBLICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

Se verificará la presentación de los medios utilizados para la publicación de la
Ordenanza Municipal aprobada, según lo establecido en el Artículo 44° de la Ley
N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades.

 En el Diario Oficial El Peruano en el caso de las municipalidades distritales y
provinciales del departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao.

 En el diario encargado de las publicaciones judiciales de cada jurisdicción en el
caso de las municipalidades distritales y provinciales de las ciudades que
cuenten con tales publicaciones, o en otro medio que asegure de manera
indubitable su publicidad.

 En los carteles municipales impresos fijados en lugares visibles y en locales
municipales, de los que dará fe la autoridad judicial respectiva, en los demás
casos.

 En los portales electrónicos, en los lugares en que existan.



REPORTE DE IMPLEMENTACIÓN



REPORTE DE IMPLEMENTACIÓN

ANEXO N° 13

REPORTE DE SEGUIMIENTO DE LA IMPLEMENTACIÒN DEL PLAN 

INTEGRAL DE GESTIÓN AMBIENTAL O PLAN DE MAMEJO DE 

RESIDUOS SÓLIDOS PERIODO 2016



ERRORES FRECUENTES

Actividad 3: Elaboración o Actualización del 
Plan Integral Ambiental de Residuos Sólidos 

PIGARS o Plan de Manejo de Residuos Sólidos.



La Ordenanza 
Municipal no se 
encuentra firmada
por el Alcalde .

1. Copia de la Ordenanza Municipal que aprueba el PIGARS o Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos, según corresponda.



2. Publicación de la Ordenanza Municipal que aprueba el PIGARS o Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos.

La publicación de la
Ordenanza Municipal
presentada en el
expediente de postulación
no es visible.

Asimismo, no adjunta el
Acta de Constatación
firmada por el Juez de Paz.



3. Constituir un equipo técnico en el municipio para formular o actualizar el PIGARS o 
Plan de Manejo de Residuos Sólidos.

El documento aprueba la creación de la Comisión Ambiental Municipal, más no precisa la responsabilidad de la 
Comisión en la formulación o actualización del PIGARS o Plan de Manejo de Residuos Sólidos.



ACTIVIDAD ADICIONAL

Actividad 3: Elaboración o Actualización del 
Plan Integral Ambiental de Residuos Sólidos 

PIGARS o Plan de Manejo de Residuos Sólidos.



PLAN DE ACCIÓN 2017

1. A Corto Plazo



PRESUPUESTO



NOMBRES Y APELLIDOS CARGO CORREO ELECTRÓNICO

Ing. Javier Ernesto Hernández 
Campanella

Coordinador del Área de 
Gestión Ambiental de 

Residuos Sólidos incentivos. residuos@minam.gob.pe

Blgo. Jorge Mucha Chuquirachi Especialista en Segregación 
de Residuos Sólidos

TELÉFONO

(01) 611-6000 Anexos: 1295, 1308, 1307, 1305, 1303, 1302

RPC: 989538963

MESA DE PARTES:

Av. Javier Prado Oeste Nº 1440 – San Isidro     Horario: 08:30 am – 04:30pm

DIRECTORIO



Guías 
actualizadas

http://redrrss.minam.gob.pe/



¡POR  UN  PERÚ  LIMPIO!

MUCHAS GRACIAS


